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tera de VHamaIla a Figueras, kilómetro uno, como herram;enta
manual dotada de aislamiento at" seguridad para ser u.ti.izada
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-Cada alicate de seguridad de dichas Marca, refe~
rencia y lonRltud. llevará en sitio visible un sello inalterable.
y que no afecte a SUs condiciones técnicas. y de no ser ello
posible, lln sello adhesivo con las adecuadas condiciones de
consistencia v permanencia, con la siguiente inscripción: ;Minis
terio de Traba1o, homologación '1.172 de 27 de junio dé 1983,
herramienta manual con aislamiento de seguridad para tra
bajos eléctricos en instalaciones de baja tensión -Cahara.. ,
tensión máxima de servicio 1000 voltios.

Lo que se hace público p8ra genera~ conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto, en el artkulo •.0 de la Orden
citada sobl'e homolo.'r8ción de los medios de protección personal
de los trabEljadorE!s V Norma .Técnica Reglamentaria. (MT-261
.Al~lamiento de seguridad de IRS herramientas manuales utili
zadas en- trabajos el~(:tricos en inc;talaciones de baja tensión,.,
aprohada oor Rp<;olución de 30 de sertiembre de 19B1.

Madrid a 27 de lunio de 1983.-El Director general, Francisco
José Carda Zapata.

RESOLUCION de 18 de iuUo d" 198.3. de la Direc
ción General de Sp.rvicios, por la que se dispone
p-l cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-OO
mtnf8trfltivo interpue,<:to por .Merhomat Estructu
ras, S. A.,..

De orden delegq.da por el excelentisimo señor Ministro, se
:'1ublica para general conocimiento y cumplimiento en a,.us pro
pios términos el fallo de la sentenci- dictada con fecha 13 de
octubre de 1982 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Naciona' en el recurso contencioso-administra
tivo número 41.771. promovido por ..Merkomat Estructuras, So
ciedad Anónima~. sobre sanción de multa por infracción de la
Ordenanza -Laboral de la Construcción, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

.Fallamos: Desestimamos el recurso número 41771, inter
puesto contra la rf16t'} l ución del Mínistro de Trabajo de 29 de
noviembre de 1979, debiendo confirmar CDmo coñfirmamos el
mencionado acuerdo por ser conforme a derecho en cuanto a
los motivos de impugnación; sin mención sobre costas.,.

Madr1d, 18 de julio de :983,-EI Director general, Err que
fieras Poza.

RESOl.UC10N de lB de iuHo de 1983, de la D~rec

ción General de Serv~cios, por la que se disPone
el cumplim~ento de la sentencia dictada por la
Sala Cuarta: del Tribrtnal Supremo en el recurso
COrttenc~oso-adminl,~trativotnterpuesto por ..Vicente
Ramirez Dol%., S. A._.

De orden delegada por el excelentísimo sei\or Ministro, 'se
Pl·t~li('a para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 10 de
marzo de '1983 por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en
rpCurso de apelación contra la sentencia de la Sala de lo Con·
t~ncioso-Adm¡nistrativode la Audiencia Territórial de Valencia
de 10 de marzo de 1981 en el recurso contencioso-administra
tiVO promovido por .Vicente Ram:lrez Dolz, S. A._, sobre denega
ción de devoluciones det seguro de accidentes de trabajo, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

•Fallamos: Que con estimacIón· del recurso de apelacUm in_
ter¡:luesto por el se~or Abogado del Estado contra la sentencia
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la AudienCia
Territor;al de Valencia de 10 de marzo de 1981 debemos re
'f'ocar y la revocamos, declarando conformes a derecho las re
I('~uciones administrativas que anuló la sentencia apelada.•

Madrid, Id de iulio de 1983.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

RESOLUC10N de 18 áe jult<J de· 1983, de la Direc
ción General de SeFVtcios, por ~ que se dtspone
el cumpltmtento de la sentencia- dictada. por la
Sala Cuarta del Trtbll1.al Supremo en sI rtJCurBO
contencioso-admintstrativo interpuesto por ..Empre
sa de Metales)' Minerales, S. A.-.

De orden delegada por el exceltmt:lsimo sedar MInistro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el faIlo de la sentencia dictada con fecha 3 de
diciembre de 1931 por la Sala Cuarta del Trlbunal Supremo
en el recurso de apelación contra la sentenda de la Sala de 10
Contencioso-Administrativo de la Audi(lncia Terrioorial de Gra
nada de 3 de octubre de 1978, en el recurso contencioso-admt
n:strativo promovido por .Empresa de Metales y Minerales,

Sociedad Anónima", sobre inclusión de actividad en el articu
lo 204, 2-b), de la Ley dé la Seguridad Social, cuyo pronuncia
mient? es do:l siguiente tenor:

..Fallamos: Que estimando los recursOs de apelación respec
tivamente interpuestos por el representante de la Administra
ción Pública y el Servicio del Mutualismo laboral. éste como
parte coadyuvantes, contra sentencia dictada el 3 de octubre
de 1978 ~or la Sala de 10 Contencioso-AdmInistrativo de' la
Audiencia Territorial de Granada en autos número') 75 de 1977,
revocam')s y d'damos sin ef~cto la mencionada sentencia y en
su lugar, df'sestlmando como desestimamos el recurso conten
cioso-aclministrativo interpuesto a nombre de "Metales y Mine
rales, S. A", domicilia-da en Linares (Jaén), contra la reS'olu
ción ge1 Subs€cretflrio de la Seguridad Social· de 20 de diciem
bre de 1976, que en alzada ca lfirlJló otra de la Delegación
Provincial de Trabaio de Jaén de :ro de Julio del mismo a~o,
señalando que la referida Sociedad debla cubrir la contingencia
de accidentes de traba;o de sus productores en la Mutualidad
Laboral correspondientp,. debemos declarar y declaramos. vá
lidas y subsistentes las expresadas resoluciones administrativas
por ser conformes a derecho. a la vez que desf'stimamos cuan
las pretensiones contiene la demanda, de las que abs.olvemos a
la Administración Públka; sin expr"sa imposición de CO"ltas en
ambas instRncias."

Madrid. 18 d3. julio de 19B3.....:..El Director general, Enrique
Hera.s Poza.

RESOLUC10N de 18 de julio de 1983, de la Direc
ciÓn General de Servicios, por la que se dispone
el cumplimllmto de la sentencia ,dictada por la
Sala del Tr¡bunal Supremo en el recur.'o conten
cioso-administrativo interpuesto por .Tal/eres Bus
mer, S L •

De orden df'\egada por el excelentisimo señor Ministro se
publica para general conor:m!/Onfo v cump!imien+o en sus pro
pios términos el fallo d .. la sentencia. dictada con fecha 27 de
octubre de 1982 por la Sala del Tribunal Supremo en recurso
de apelación contra la s~n tl'nc:a de \a S~la de Jo- Contencioso
Administrat.ivo de la Audi~ncia NClcional de 21 de Pllero de 1981
en el recurso contencioso administrativo promovido por ..Talle
res Busmer, S. L.•. Sobre sanción de multa por infracción, cuyo
pronunciamiento es del sigUIente tenor:

·Fallamos: Que estimanroel recurso de apelación interptll"sto
por el represent1'lnte ]pgal de "Talleres Busmer. S.L.", debe
mos revocar y revocamos la sentencia dictada por la Sección
Cuarta de :a· Sala de 10 Contl"ncloso-Administrativo de la Au·
diencia Nacional con fecha 21 de enero de 1981 en los autos
de que dimana este rollo y. en su virtud, se estima el recurso
contencillso-administrativQ prom,wido por dÍ'cha Entidad contra
la resolución del Ministerio_ de Trabajo de 29 de noviembre
da 1979, que anulamos por no ser conforme a derecho, debiendo
reponerse el expediente admmistrativo al trámite de resolución
del recurso de alzada para que la Administración se pronuncie
sobre el londo y no se hace imposición de costas en ninguna de
las dos instancias.,.

Madrid, 18 de julio de' 1983 -El Director general, Enrique
Reras Poza.

RESOLUC10N de 18 de tullo de 1983, d~ la Direc·
ción· General de Servicr,os, por la que se dispone
el cumplimiento de la. sentencia dictada por la
Sala. Cuarta del Tribunal Supremo en el recurso
contenc~oso-admin¿8trativointerpuesto por ..Centra
mares, S. L.- .

'De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocirrliento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia. dictada con fecha 23 de
febrero de 1983 por la Sala Cuarta dei Tribunal Supremo en
recurso daapeJación contra sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Valencia
de 21 de octubre de 1980 en el recurso contencioso-administra
tivo promovido por ..Centramares. S. L.., sobre denegación -de
volución cantidades ingresadas como cuotas de la Seguridad
SocIal, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor: .

.Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación nú·
mero 49.188, interpuesto y nombre y representación- de la' En·
Udad "Centramares. S. L.", contra sentencia de la Sala de 10
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Va
lencia de fecha 21 de octubre de 1980, recaída_ en el recurso
número 521 del año 1979, siendo parte apela.da el señor Abogado
del Estado. debemos confirinar y confirmamos dicha sentencia
por estar ajustada. a derecho, sin que proceda hacer una ex
presa condena en costas en la presente instancia. Y a su tiem~o,

con certificación de esta sentenc.:'a, devuélvanse las actuaciones
de primera instancia y expediente administrativo 8 la Sala de
;u procedencia.,.

Madrid. 18 de julio de ~983.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.


